
35NORMAS LEGALESMiércoles 30 de diciembre de 2020 El Peruano /

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia� 106 348 320,00
� ===========
			   TOTAL EGRESOS� 106 348 320,00
� ===========

A LA:� En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 011	 :	Ministerio de Salud
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD	 5006269	 :	Prevención, control, diagnóstico y 

tratamiento de Coronavirus
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 3	 :	Recursos por Operaciones Oficiales 

de Crédito

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y obligaciones sociales� 13 443 840,00
2.3 Bienes y servicios� 9 594 000,00

PLIEGO	 131	 :	Instituto Nacional de Salud
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD	 5006269	 :	Prevención, control, diagnóstico y 

tratamiento de Coronavirus
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 3	 :	Recursos por Operaciones Oficiales 

de Crédito

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y obligaciones sociales� 28 080,00
2.3 Bienes y servicios� 109 440,00

PLIEGO	 136	 :	Instituto Nacional de Enfermedades 
Neoplásicas – INEN

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	Asignaciones presupuestarias que no 
resultan en productos

ACTIVIDAD	 5006269	 :	Prevención, control, diagnóstico y 
tratamiento de Coronavirus

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 3	 :	Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y obligaciones sociales� 894 240,00
2.3 Bienes y servicios� 769 680,00

SECCIÓN SEGUNDA		  :	Instancias Descentralizadas
PLIEGO		  :	Gobiernos Regionales
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD	 5006269	 :	Prevención, control, diagnóstico y 

tratamiento de Coronavirus
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 3	 :	Recursos por Operaciones Oficiales 

de Crédito

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y obligaciones sociales� 47 746 080,00
2.3 Bienes y servicios� 33 762 960,00
� ===========
			   TOTAL EGRESOS� 106 348 320,00
� ===========

1.2. Los pliegos habilitados en el numeral 1.1 y los 
montos de la Transferencia de Partidas por unidades 
ejecutoras se consignan en el Anexo “Bonificación 
Extraordinaria a favor del personal de la salud y personal 
administrativo dispuesto en los numerales 4.1 y 4.4 del 
artículo 4 del Decreto de Urgencia Nº 026-2020 para el 
mes de noviembre” que forma parte del presente Decreto 
Supremo, el cual se publica en los portales institucionales 
del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/
mef) y del Ministerio de Salud (www.gob.pe/minsa), en la 
misma fecha de publicación de la presente norma en el 
Diario Oficial El Peruano.

1.3. La lista de beneficiarios del bono extraordinario, a 
los que se refieren en los numerales 4.1 y 4.4 del artículo 4 
del Decreto de Urgencia Nº 026-2020, correspondiente al 
mes de noviembre, es publicada por el Ministerio de Salud 
en su portal institucional (www.gob.pe/minsa) en la misma 
fecha de publicación del presente Decreto Supremo en el 
Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1. Los Titulares de los pliegos habilitados en la 
presente Transferencia de Partidas aprueban, mediante 
Resolución, la desagregación de los recursos autorizados 
en el numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto 
Supremo, a nivel programático, dentro de los cinco (5) 
días calendario de la vigencia del presente dispositivo 
legal. Copia de la Resolución se remite dentro de los 
cinco (05) días calendario de aprobada a los organismos 
señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto 
Legislativo Nº1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público.

2.2. La desagregación de ingresos de los recursos 
autorizados en la presente Transferencia de Partidas, en 
la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito, se registra en la partida de ingreso 
1.8.1 2.1 1 por concepto “Bonos del Tesoro Público”; y, 
se presenta junto con la Resolución a la que se hace 
referencia en el numeral precedente.

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.4. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por la Ministra de 
Salud.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de diciembre del año dos mil veinte.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

PILAR ELENA MAZZETTI SOLER
Ministra de Salud

1916551-6

Regulan provisiones por créditos 
reprogramados COVID-19 que cumplen con 
los requisitos señalados por el inciso h) del 
artículo 37 de la Ley del Impuesto a la Renta

Resolución Ministerial
Nº 387-2020-EF/15

Lima, 30 de diciembre del 2020

CONSIDERANDO:

Que, el inciso h) del artículo 37 del Texto Único 
Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por 
el Decreto Supremo Nº 179-2004-EF, dispone que serán 
deducibles las provisiones que, habiendo sido ordenadas 
por la Superintendencia de Banca y Seguros, sean 
autorizadas por el Ministerio de Economía y Finanzas, 
previa opinión técnica de la Superintendencia Nacional de 
Administración Tributaria - SUNAT;

Que, mediante Oficio Nº 41643-2020-SBS la 
Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras 
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Privadas de Fondos de Pensiones ha comunicado la 
emisión de la Resolución SBS Nº 3155-2020, norma que 
modifica el Reglamento para la Evaluación y Clasificación 
del Deudor y la Exigencia de Provisiones aprobado por 
la Resolución SBS Nº 11356-2008, para efectos de lo 
dispuesto en el inciso h) del artículo 37 de la Ley del 
Impuesto a la Renta y el inciso e) del artículo 21 de su 
Reglamento;

Que, la referida norma contempla la constitución de 
provisiones específicas para los créditos reprogramados 
correspondientes a la cartera de créditos de consumo, 
microempresa y pequeña empresa de los deudores con 
Clasificación Normal, considerados deudores con riesgo 
crediticio superior a Normal, correspondiéndoles el nivel 
de riesgo de crédito Con Problemas Potenciales (CPP). 
A dichos créditos se les aplica provisiones específicas 
correspondientes a la categoría CPP, de acuerdo con 
el numeral 2.1 del Capítulo III del Reglamento para la 
Evaluación y Clasificación del Deudor y la Exigencia de 
Provisiones;

Que, asimismo, a los intereses devengados de los 
créditos reprogramados, en situación contable de vigente, 
correspondientes a la cartera de créditos de consumo, 
microempresa y pequeña empresa por los que el cliente no 
haya efectuado el pago de al menos una cuota completa 
que incluya capital en los últimos seis meses al cierre de 
la información contable, se les aplicará un requerimiento 
de provisiones correspondiente a la categoría de riesgo 
Deficiente, de acuerdo con el numeral 2.1 del Capítulo 
III del Reglamento para la Evaluación y Clasificación del 
Deudor y la Exigencia de Provisiones;

Que, la Superintendencia Nacional de Aduanas 
y de Administración Tributaria mediante Informe Nº 
000027-2020-SUNAT/7A0000 ha emitido opinión técnica 
al respecto;

De conformidad con lo dispuesto en el inciso h) 
del artículo 37 del Texto Único Ordenado de la Ley del 
Impuesto a la Renta, aprobado por Decreto Supremo Nº 
179-2004-EF, reglamentado por el inciso e) del artículo 
21 del Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 122-94-EF;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Para efecto de la presente Resolución 
Ministerial, se entiende por:

a) Ley	 :	Al Texto Único Ordenado de la Ley 
del Impuesto a la Renta aprobado por 
el Decreto Supremo Nº 179-2004-EF.

b) Reglamento	: Al Reglamento de la Ley del Impuesto 
a la Renta, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 122-94-EF.

Artículo 2. Las provisiones por Créditos 
Reprogramados - COVID 19 a que se refiere la Octava 
Disposición Final y Transitoria del Reglamento para 
la Evaluación y Clasificación del Deudor y la Exigencia 
de Provisiones, aprobado mediante Resolución SBS Nº 
11356-2008, modificado por la Resolución SBS Nº 3155-
2020, cumplen conjuntamente los requisitos señalados 
por el inciso h) del Artículo 37 de la Ley, reglamentado por 
el inciso e) del artículo 21 del Reglamento.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministerio de Economía y Finanzas

1916484-1

ENERGIA Y MINAS

Autorizan transferencia financiera a favor 
del Ministerio de Defensa, por las acciones 
de apoyo brindado por las Fuerzas Armadas

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 421-2020-MINEM/DM

Lima, 30 de diciembre de 2020

VISTOS:

El Informe Nº 183-2020/MINEM-OGPP-OPRE 
de la Oficina de Presupuesto de la Oficina General 
de Planeamiento y Presupuesto, el Informe Nº 
243-2020-MINEM-OGA/OFIN de la Oficina Financiera 
de la Oficina General de Administración y el Informe 
Nº 947-2020-MINEM/OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica del Ministerio de Energía y Minas;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo establecido en el primer párrafo 
de la Trigésima Sétima Disposición Complementaría 
Final del Decreto de Urgencia Nº 014-2019, Decreto 
de Urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, cuando los pliegos 
presupuestarios del Gobierno Nacional, los Gobiernos 
Regionales y los Gobiernos Locales reciban el apoyo de 
las Fuerzas Armadas (FFAA) y/o de la Policía Nacional del 
Perú (PNP), para transporte aéreo, terrestre y fluvial, de 
pasajeros y/o de bienes, valores y/o suministros, para un 
mejor cumplimiento de sus funciones, quedan autorizados, 
para realizar transferencias financieras a favor del pliego 
Ministerio de Defensa y/o Ministerio del Interior, según 
corresponda, solo si el gasto efectuado por el apoyo que 
brinden las FFAA o la PNP supera el monto máximo que 
debe ser financiado con cargo al presupuesto institucional 
aprobado de los pliegos Ministerio de Defensa o Ministerio 
del Interior, respectivamente; dicho monto máximo anual 
se establece mediante decreto supremo;

Que, el segundo párrafo de la disposición citada 
en el considerando precedente, establece que dichas 
transferencias financieras se financian con cargo al 
presupuesto institucional del pliego que reciba el apoyo 
de las Fuerzas Armadas o Policía Nacional del Perú, 
por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios 
para el caso de las entidades del Gobierno Nacional y 
por cualquier fuente de financiamiento para el caso de 
los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales, sin 
demandar recursos adicionales al Tesoro Público;

Que, asimismo, el tercer párrafo de la referida 
disposición, señala que dichas transferencias financieras 
se aprueban mediante resolución del Titular del Pliego 
para el caso de las entidades del Gobierno Nacional, 
previo informe de la Presidencia del Consejo de Ministros 
(PCM) en el que se debe indicar si el pliego Ministerio de 
Defensa o Ministerio del Interior, según corresponda, ha 
excedido el monto máximo destinado a las acciones de 
apoyo fijado por la PCM, y de la Oficina de Presupuesto 
o la que haga sus veces en el pliego que reciba el apoyo 
de las Fuerzas Armadas o Policía Nacional del Perú, bajo 
responsabilidad del Titular de dicho pliego; debiendo 
publicarse la mencionada resolución en el diario oficial El 
Peruano;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 017-2020-PCM, 
se establece el monto máximo de S/ 52 727,00 (Cincuenta 
y dos mil setecientos veintisiete y 00/100 Soles) para la 
atención de las operaciones de apoyo a los Pliegos 
Presupuestarios del Gobierno Nacional, los Gobiernos 
Regionales y los Gobiernos Locales en el Año Fiscal 
2020, con cargo al presupuesto del Ministerio de Defensa;

Que, el Informe Nº D000098-2020-PCM-OGPP 
señala que el Ministerio de Defensa ha excedido el monto 
máximo establecido en el Decreto Supremo Nº 017-
2020-PCM, con cargo a su presupuesto, para atender 
las operaciones de apoyo a los Pliegos Presupuestarios 
del Gobierno Nacional, los Gobiernos Regionales y los 
Gobiernos Locales, en el año Fiscal 2020;

Que, mediante Oficio Nº 06014-2020-MINDEF/SG, 
la Secretaría General del Ministerio de Defensa solicita 
realizar a favor de dicho Pliego, la transferencia financiera 
por el monto de S/ 14,714.53 (Catorce mil setecientos 
catorce con 53/100 soles), por las acciones de apoyo 
brindadas por las Fuerzas Armadas durante el mes de 
setiembre de 2020 al Ministerio de Energía y Minas;

Que, mediante Informe Nº 183-2020/MINEM-OGPP-
OPRE, la Oficina de Presupuesto de la Oficina General 
de Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de Energía 
y Minas señala que en el Presupuesto Institucional de 
la Unidad Ejecutora 001:MINEM-Central del Pliego 016: 
Ministerio de Energía y Minas, Ejercicio Fiscal 2020, 
fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, se cuenta 
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